
IN STITUTO FEDERAL ELE CTORAL 
CO NSEJO GENERAL 

OFICIO No. SCG-575/94. 

Distrito Federal, a 26 de julio de 1994. 

LIC. MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
CONSEJERO CIUDADANO ANTE EL 
CONSEJO GENERAL 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 84, párrafo 1, inciso e) , del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, me permito remitir a usted 
para los efectos conducentes, fotocopia de los acuerdos de desechamiento 
emitidos por el suscrito, sobre los siguientes recursos de revisión interpuestos 
ante el Consejo Local en el Estado de Durango. 

RECURSO DE REVISION: 
EXPEDIENTE NUMERO: RSG-0032/94 
RECURRENTE: C. Pedro Javier Sauceda Quiñones 
EN REPRESENTACION DE: Partido de la Revolución Democrática 
EN CONTRA DE: Los CC. Gerardo l. González Velázquez y Laura Griselda 
Torres Terrazas, Vocal Ejecutivo y Vocal Secretario, respectivamente de la Junta 
Distrital Ejecutiva del 111 distrito electoral federal en el Estado de Durango, 
solicitando su destitución. 

Se adjunta copia del recurso y del acuerdo respectivo. 



INS TITUT O FEDERAL ELE CT ORAL 
CO NSE J O GEN ERAL 

RECURSO DE REVISION: 
EXPEDIENTE NUMERO: RSG-0033/94 
RECURRENTE: C. Miguel Angel Bocanegra 
EN REPRESENTACION DE: Partido de la Revolución Democrática 
EN CONTRA DE: La omisión por parte de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 
de Durango, de establecer un tope a los gastos de campaña política del Partido 
del Trabajo, a la candidatura de diputado federal por el 1 distrito electoral, de esa 
Entidad. 

Se adjunta copia del recurso y del acuerdo respectivo. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración . 

C.c.p.- Dr. Jorge Carpizo.- Presidente del Consejo General.- Para su superior 
conocimiento. 

C.c.p.- Lic. Arturo Núñez Jiménez.- Director General.- Para su superior 
conocimiento 

2 



C. LIC. CARLOS ESTRADA MIJARES 
VOCAL EJECUTIVO DE L.l JUNTA LOCAL 
EN EL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E : 

Por esta conducto el que a~ecribe, Represent~te de~ Par 
tido de la revoluci6n Democ:ática, personalidad -que tengo debidamen 

. -
te acreditada ante el órgano Eleotcral, cuyo acto ae reclam~, ~~ma 
que acredito en tárminos del artlc~lo 319-2 de~ Código de la ruate-
ria señalando como domicilio para cíx· y recibir noti!icacione~, el
que ya se tiene reconocido antt1 esE: (:rgano Electoral, de la Ciudad
de Canatlán:, Estado de Dura.ngo · antE: treted:. reepetuoeamente oomparez-

- \ 1 : .; :~- ";1 #- '. 

co para exponer: · ·· ~ .... 

. . . 
Que por zn.e.dio . del presen ts esori·t~ y a nombre del Partido 

Político que repPesento, con-f'U!ldRent<>·-- ·en l~ .dispuuto enlosar
tículos 4l pú~afo ~aveno de ia Cale ti tuc16n P.olítica de Los Esta -
dos Unidos Mexicanos, y demás aplicables del C6digo Federal de Ins
tituciones y Procedimientos Electorales, vengo a solicitar a Usted 
sean removidos de sus ·car¡o• 'l'Oéi -~;. ¡,¡o-... GERAB.In.;t •. ~ J;ONu¡,Ez VELA1 

.. .¡ : . - .... , 1 ~ lo - ••• • 

·~UEZ Y LIC. LAUD ·GRIS~J.~QIS. Ti~, ~~lf c~.e~ _ob&tmtan el 
oargo de Vocal. l~ecutivv-tc~ooal>~ecret~iOt...reepecti.~n~~ de la
III Junta Di stri t&J.; -~,cU, ti va, '::fin ~irtWL.,~t .~b-a. · mo'ti vo~ .. si~ tes s 

cal 
va., 

. - ·..- .. . . , ', _, : J. \,L ;_ .• 

.... - · - --· ) • ..:. < :... J ...4...!.. :: .. 1 -;e ~ ..A.. .. • .. , ... • • •. 

.lON o-uSOr.udzoN Qtm __ sn · ::MPdmu~¡ L§ de•u~oi~n del Vo-

EJeeutivo -·y..{Voqfll. Secret~f<? 1!.t la'_ IÍI :-:i~;a;-Disjri1~:-:.Ejecu ti-
en el Eatado de Dunngo. - · · · .,.. 

' .. · .: ~ ·-' • :. (j ·- .·._ .,J.. \ i._i). . ~-

. . . . . . . 

AUTOR!DlDIS RESPONSA~J:!i . - Jo~al--~~cp;t~vo.~ y_ V.oeal Secret! 
ria de la III JW1~-~D1Lrtrital , Ejecutiva en: .el,.. ·.EstMdo, _ .. con a~iento -

en la Ciudad de,_ :C~tl~~~o.- · : ... ;·. ·· ' " ; : 1 ~~; ~-:,':~rru -~~ .. .... . , , Q ~ .. 

A.RfiUULOS LEGALES VIOLJDCSa Artículo 4-1 Párrafo noveno de 

la Consti tuoi6n Política de los : ~e ·tadoa Unidos Mexicanos, Y demás -



En Durcngo,, Qgc. Hldol~o 12lN'·e. CP. 3AOOl. Tel 35332 
En Gómez Polcclo, DQo. Centenar o .331 Pfe. CP ~10 • . Tel. t~ 

relativos y aplicables del C6digo F 3d·3ral de Instituciones y Proce 
d~ientos Electorales. 

Lo Anterior lo fundamento ·=n. los ai:guientess 

H E C H- O 5- r 

1.- Las Autoridades respcneables, ea. deoir, el Vocal Ej! 
cutivo y Secretario del miemo, este t2 e la tercer Junta Diatrital -
Ejecutiva, con residencia en la. CiHdE.d de Canatlán Estado ele .4iur~ 

go considero, de~rán ~-e.r desti ~cc~1 de sus . ~estos. respectivos -
dado la íal ta .de respeto- y el· deeo;~¿.€tn· que prevaleci6 en la pasada 

reuni&n ordinaria mensual del Consú~ :> Die tri tal1 
· celébrs.da el d!·a -

24 de Junio del . a.río en curso, di c.ha 13esi6n tr.anocurrio enmedio de

una serie ~e i~reauJ.arida.das ji f~ c'a de . rees~~o - ~ las f_unciones -
que elJ,os· ~atá.b&li desempefiando,. no ll'lbo dial~8or · en é~ta .sesión, --

. . . ., ·. ' 

fal. t6 mucha seriedad y ce :fa¡ t6 al !" 3speto aJ. Organismo Electoral-
~ 

que ellos repre'senta.n,- núnoa·-se - d1a~on r~e-taa eoncr,ete.s a . los-
' - . , . ' '· . ' -. . " "::. e ·.. . . . ... 

planteamiBntos ~.Ll.e""en ell:~ · ~!, _ ~es.sñt&;'oJ1. • L!in. de -demostrar lo-
anterior . -o:f'rezacr· ~omo.:: ·~eb8a- deecli eet~ ~~e;~· · ( (.se-ia) casse
ttes d~ ~ab~e:i.6A:i 'de aesenta : mió~t~l cao.a =~ dae~uraei~n:-· de la. se 

4.... -· ·- ~ ·- . . 1 -; ': .. . , , . -

si&n los cuales obr&zt: en~~der- de la. Junta,. D1str_1 tal, con lo que -

se puede corroborar~ lÓ o"currid()• 'er ~ la . seei~~ ~n 1~ ·~ ra se- ha-

dicho laa._~tcit~~~!..• ~~·~---e~~~al.~ e _com~.} ~·,:~~nsablea . faltaron to
talmente ~ respewfal-, Orsano ü'J.e-utc-ral .. cnut.M~~ representando. 

" ·. · "! ... ..:....:.! l!. ;, <- . . -. . . . t . 

Por todo lo anterior ae dodu.ce 1 no_f._4.•lm18stra.n e¡ue las 
.. ..:! 54~ 

Au toridadea ·en cuestioá traen una marcada ;t.~ea del Partido Of'i-

oial. para fraguar ·~ ~ t.P.aude ezi" .,l~ lileoci~ii~e, poriiendo ·en riego-

la estabilidad social de este Dis tr.i. to. 'l. 
. . - - . ·: ::. .:: ~ - ~ 1. ~...: ....: .... 

: .:.: r" ,, 

De iBUal modo solicito a Jsted máS aten~i6n para este--
lJ.J. JJJ.U 111• 11 1 "J __ ,. -- ... 

- . 



~ .4f lJ ~lleiM De..m.tira 
COMI~E EJECUTI'tQ ESTATAL • DURANGO 

En Durango, Dgo. Hidalgo ; 21 f~te. c_p 34CXX), Tel. 35332 
En G6,....z PoiOCIO. Dgo. Centenorio 337 ·ate. CP 35010, Te[ 1SJ348 

irlparcialee o en ú.l timo de loe ca:II)H regresar a sus puestos las -

personas g_ue anteriormente ocupaban !!sas vocal!as,. 

Por lo anteriozmen te exp·la:3tO y f'Uil,dadc a Usted C. ' _;_;_ __ 

Vocal Éjecuti·ro de la J\Ult&. local : [;..~ctora.L del Estado de Durango, 

concluyo solicitando: 

UNICO.- S~ d' ·entrada al p~eeente recurso y previo los -
tr~ites de Ley se destituya de sus cargos a los ~ocalea a que~·
moa hecho menci6n en este escrito. 

1 

Canatlán, 

. " l 



IN ST IT UTO FE DE RAL EL ECT ORAL 

CO NSEJO G ENERAL 

EXPEDIENTE NUMERO: RSG-0032/94 

Distrito Federal, a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro------------
VISTO el escrito y sus anexos recibidos en este Consejo General a las diez horas 
del día veinticinco de julio del año en curso, remitido por el Vocal Secretario de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, mediante el cual el Partido de la 
Revolución Democrática, representado por el C. PEDRO JAVIER SAUCEDO 
QUIÑONES, quien se ostenta como representante de dicho partido, ante el 
Consejo Distrital del 111 distrito electoral federal en el Estado de Durango, pretende 
interponer recurso de revisión solicitando: "La destitución del Vocal Ejecutivo y 
Vocal Secretario de la 111 Junta Distrital Ejecutiva, en el Estado de Durango" y 
señalando como autoridad responsable al "Vocal Ejecutivo y Vocal Secretario de 
la 111 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado". Toda vez que del escrito del recurso y 
del informe circunstanciado se desprenden causales de improcedencia que 
pudieran dar lugar a su desechamiento, por razón de orden se analizarán primero 
éstas, las cuales consisten en que el presente recurso fue presentado ante 
autoridad distinta a la responsable que emitió el acto que se pretende impugnar, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 317, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, además, fue interpuesto fuera del 
plazo legal establecido en el artículo 302, párrafo 1, del mismo ordenamiento 
legal, así mismo el promovente carece de personería y legitimación para 
representar al Partido de la Revolución Democrática, en el presente recurso, 
interpuesto ante un órgano en el cual no se encuentra acreditado como tal, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 301 , párrafos 1 y 2, inciso a), del 
Código de la materia, por lo que, con fundamento en el artículo 313, párrafos 1 y 
2, incisos a), e) y d), del Código de la materia es de desecharse y SE DESECHA, 
el recurso de revisión que nos ocupa, por haber sido presentado ante la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en el Estado de Durango, autoridad 
ésta, que no es la que realizó la designación de los CC. Gerardo l. González 
Velázquez y Laura Griselda Torres Terrazas, como Vocal Ejecutivo y Vocal 
Secretario de la 111 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Durango, 
respectivamente, lo que se acredita plenamente con el informe circunstanciado 
que rindió el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en dicha Entidad Federativa, en el que expone que el medio de 
impugnación intentado por el partido recurrente, debió haberse interpuesto, en 
todo caso, ant-e 48 Junta General Ejecutiva ·del Instituto Federal Electoral, toda vez. 
que el acuerdo mediante el cual se aprobó la designación de los funcionarios 
citados, fue emitido por la propia Junta General Ejecutiva, mediante acuerdo 



INSTI T U T O FEDERAL ELE CTO RAL 

CO NSE J O GENERAL 

tomado en sesión celebrada el día 14 de junio de 1994, y no por la Junta Local 
Ejecutiva de esa Entidad, por lo que al ser presentado el presente medio de 
impugnación ante este último, resulta evidente que se trata de un órgano distinto 
al responsable, actualizándose por ello, la causal de improcedencia prevista en el 
inciso a) del párrafo 2 del numeral 313, antes invocado. Así mismo del propio 
recurso y del informe circunstanciado mencionado se desprende que este fue 
interpuesto en forma extemporánea, toda vez que el acuerdo mediante el cual se 
aprobaron las designaciones de los CC. Gerardo Ignacio González Velázquez, 
como Vocal Ejecutivo y Laura Griselda Torres Terrazas, como Vocal Secretario de 
la 111 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Durango, se tomó en la sesión de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, celebrada el día 14 de 
junio de 1994, lo que consta además en el acta de la sesión respectiva, 
designaciones que fueron conocidas por el Partido de la Revolución Democrática 
por conducto del ahora recurrente, en su carácter de representante de dicho 
partido ante el 111 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral, en el Estado de 
Durango, desde el día 24 de junio de 1994, fecha en la que los CC. Gerardo 
Ignacio González Velázquez y Laura Griselda Torres Terrazas, actuaron como 
Presidente y Secretario de ese Consejo Distrital, por lo que, el término para la 
interposición del medio de impugnación intentado transcurrió en exceso, toda vez, 
que el partido recurrente tuvo conocimiento del acuerdo que ahora pretende 
impugnar desde el día 24 de junio de 1994, por lo que el término para la 
presentación del recurso de revisión empezó a computarse a las 00:01 horas del 
día 25 de junio de 1994, esto es, al siguiente día · de aquel en que el partido 
recurrente tuvo conocimiento del acto que pretende impugnar esto es, de la 
designación efectuada por la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, venciendo dicho término de tres días que establece el articulo 302, 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 
interponer los recursos de revisión a las 24:00 horas del día 27 de junio de 1994, 
por lo que en consecuencia, al haber sido interpuesto este, ante la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Durango hasta el día 20 
de julio de 1994, transcurrió en exceso el plazo previsto en dicho dispositivo legal 
para presentar el medio de impugnación que nos ocupa. De igual forma del 
escrito del recurso de revisión y del informe circunstanciado se desprende que el 
C. Pedro Javier Sauceda Quiñonez no tiene reconocida la personalidad con que 
se ostenta ante la Junta Local Ejecutiva en esa Entidad, toda vez que tal y como 
lo manifiesta en el escrito del recurso el promovente se ostentó como 
representante del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Distrital 
del 111 distrito electoral federal de ese .Estado, por lo tanto carece de personeria y 
legitimación para hacer valer el presente medio de impugnación ante la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Durango, de conformidad con lo dispuesto por el 
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IN ST IT UT O FE DERAL EL ECTO RAL 

CONS EJ O GE NERAL 

artículo 301 , párrafos 1 y 2 inciso a), que señala: "1. La interposición de los 
recursos de revisión, apelación e inconformidad corresponde a los partidos 
políticos a través de sus representantes legítimos. Las organizaciones o 
agrupaciones políticas podrán interponer el recurso de apelación a través de sus 
representantes legítimos sólo en los casos señalados en los artículos 31 párrafo 
2, 33 párrafo 6 y 294 párrafo 1 inciso d) de este Código. Los ciudadanos podrán 
interponer el recurso de apelación en los casos previstos por este Título. 2. Para 
los efectos del párrafo anterior, son representantes legítimos de los partidos 
políticos: a) Los registrados formalmente ante los órganos del Instituto. En este 
caso, sólo podrán actuar ante el órgano en el cual estén acreditados". por lo que 
en este caso, el recurrente, de ninguna manera puede actuar ante la Junta Local 
Ejecutiva, toda vez que se encuentra acreditado ante el Consejo Distrital del 111 
distrito electoral federal de esa Entidad, y no ante el Consejo Local en el Estado 
de Durango, por lo que resulta también improcedente el recurso de revisión que 
nos ocupa, con fundamento en el diverso 313, párrafo 2, inciso e), del Código de 
la materia. En las consideraciones apuntadas, es de concluirse que en el presente 
recurso de revisión se actualizan las causales de improcedencia previstas en el 
artículo 313, párrafos 1 y 2 incisos a), e) y d), en relación con los artículos 301, 
párrafos 1 y 2; 316, párrafo 1, inciso a) y 317, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.- - ---------------------------------------------
Notifíquese el presente acuerdo en los t' rmino previstos en los incisos a), b) y 
e), del artículo 308, párrafo 1, del Códi o Federal de Instituciones y 
Procedi mientas Electorales.----------------
Infórmese al Consejo General.--------------

EL SECRETA 1 
DEL INSTITU 

L CO SEJO GENERAL 
FEDERAL ELECTORAL 
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Partido de la RevoJu,ci6n Democrática 
COMITE EJECUTIVO E.~SrATAL - DURANGO 

En Durango, ~· Hidalgo 12 ~e. CP ~ Tel 35.332 
En Górnez Paiac6o. DQo. Centenanl ~137 J>te. CP 3:5ofo. Tel. 150348 

ASUNTO: SE I NTERFONE RECURSO DE REVISION 

C. CARLOS ESTRADA ItiiJ ARES 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUriVA DEL EDO i)GO 
P R E S E N T E : • • 

C. MIGUEL ANGEL BOCANEGRA,. representante del Partido de 
la Revoluci6n Democrática, personalidad que tengo debidamente ac~e
di tada ante el 6rgano electoral cuyo a~to se :cecla.ma, misma que -
acredito en t4rminos del Articulo 319-2 iel C6digo de la Materia, -
señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones la casa
marcada con el número 121 Nte. de la c~lle flidalgo de esta ciudad -
de Durango, ante Usted, respetuosamente comparezco a !!n de exponer: 

Que por medio del presente escrito y a nombre del Parti 
ao Pol!tico que represento, y con fundamento en lo dispuesto en.los 
art!culos. 41 párrafo noveno de la Constitución Política d~ los ~sta 
dos Unidos MexicanosJ 3,36-1 inciso a), 40,49-5 y 6, 49-A párrafo T 
inciso b), 49-! p~afo 2 inciso a) y b), 49-B, 49-C párrafo 2, --
105 ptrra!o 1 inciso h), 107 párrafo 1 inciso h) Y párrafo 2 de ese 
mismo art!culo 116 'Oárrafo 1 inciso j), 117 párrafo 1 1no1eo 1), -
117 párrafo · 2' 182-A ~rato 1 párrafo 2 iJlcieo a), b), e), 295 ~! 
!o 1 inciso a) 300 párrafo 1 inciso a), 317, 319, 342 ~cmeo dl,

1
-

342 párra.fo 2 inciso e~' d)' f) y d~s d re~a~~~o~~c~~;~:~:e:en:o: 
C641go Jederal da Inst~t~~~~~Nye~~~:t~~el acto de las Autorid! 
a interponer RECURSO DE en cumplimiento a lo que esta
des que se cita como respon~~~les,u! Estamos citando mani!ieetos 
blece el Articulo J16 del e ~go q . . , -

• e lLAMAs La. om s~ on por parte 
AC'l'O O RESOLUOION QUE SE I~ m. tope a loa gastos de ad.oam-

nsable de poneJ' l. didatvra. e. Diput o-
de la Autoridad ; rp:;~do del ~rabajo.~ ~L lde c:ta entidad !edere.ti-

Yia pol! tic&. del D1 tri to Electo .. a.;.' pau el Primer s 
!edersl por al Ejecutiva del-
va. . ~'~T.E• La H. Junta Loe 

RIDAD RESFON~ • , 
AUTO párrafo noveno-

Estado de nurango • ES VIO~IS: Art~~~s 4 ~en canos' _19 .;t-_ 
ARTICULOS 11~~~ de los J!iu~~~:.:ro 1 1ncoso ~) ~~9 1) y 2-

de la con~!~~~~ ~o párl"~~c649~~-~Jrafo 2\ 1~tA / !): 
rrafo 1, ~~O b) 49-Bt árrafO 2 inC~SO O t 

rrafO 2 inC~S) y ~) y 342 P 
inCiSO a.)' t 



Partido de la Revola•ci6n Democmt ca 
COMITE EJECUTIVO fSTATAL - DURANGO 

En Durango. Qoo. Hidotgo121N1e. CP 3«Dl. Tel. 35332 
En G6rnez PalaétO. DQo. C.ntenorlo :U7 Pta. CP 35010. Tel . 1~48 

Lo anterior lo fundamento en lo siguientee: 

H E C H O S 

.-- . 1 .- El partido del trabaj) · ~n la campaña electoral por 
el primer .Distrito, que contiende par1 )btensr la Diputación Fede
ral por el mismo, a la fecha a rebasaio ya los topes en cuanto a
gastos de campaña, y ha pasado por alto las determinaciones que pa 
ra cada eleuci6n especifican tanto el 0onsejo General como las ---
juntas Ejecutivas correspondientes. 

2.- El Partido del Trabajo a pintado bardas an forma -
por damas exagerada, pues como se paede ver a simple vista no hay
una manzana en el Primer Die tri to que no con tenga una leyenda de -
eete Partido, las pintas son de calic.ad., costosas, cada pinta cue.! 
ta &!rededor de NS200.00 (doscientos nt.evos peeoe J sin inc1U1r la
pintura qu.e se gasta ni la mano de ola-e., es de aclararse que las -
letras son grandes y existen pintas lta.t:1ta de 20 metros de largo y 
2 metros de . ancho que resultan mU3' CCie 'i;osaa. 

11 

3.- El Partido del Traba .jo en el Primer Distrito Elec
toral está realizando una campafla de dorroahe económico, es exage
rado las mantas, volantes,-- pancartas, r!ngomados que se dejan ver -
por toda la ciudad, luego pues, la A'l"trlridad responsable estti vio
lando tlagrantamente la ley al no im?Oller a este Partido Pol!tico
loe topes de gastos de campaña que 1~ :Le~ establece para cada can
didatura, obrando en contra.venci6n a. l:> dispuesto porl el articulo 
182-A párrafo 1 y 2. 

• 4.- El partido del trabajo en eu campana que rea].j:za -
en el Primer Distrito electoral· por la Diputac16n Federal, ha des
iJlegado una- fiotilla de veh:! os nuevos, los cuales se dedican a 
hacer pintaa· por toda la ciud , a ¡e@ar engomados, entresar vol&!! 
tes, descoaoc1ando la Autoridad reeponsable quien les facilita y 
con que recursos adquieren estos muEbles. Por otra parte los suel
dos y salarios que rJerciben el perscne~ eventual gu.e trabaja para
ese Partido en la Campaña pol!t1ca JIOl' el Primer JJistri to, eon ll1Ul 
por arriba del salario mínimo generf~ vigente para esta aona econ~ 
mica, asimismo se p&88ll fuertes can:aélades de dinero en renta y -
compras de equipos de solU.do, por a:.qtdleres da lugares que son -
utilizados para guardar util*rias 1 o·:ros similares, desconociend~ 
se tambien •l origen de donde :provinnon estos recursos econ6micos-

.. que en forma indolente se están der:~o1:hando. 

5.- Los gastos que efeotú:i el partido del Trabajo en -
la. campaña electoral del primer die tri to electoral son mult:tm:Lll2, 



Partido de la Revolución Democdtica 
COMITE EJECUTIVO fiSTATAL - DURANGO 

En Durango. Qgo. Hldolgol~ lNte. CP 3400, Tet. 35332 
En Gómez Patoekl. OQo. CentenariO 337 Pte. CP 35010. Tel. 150348 

narioe, lo an ter1or considero que es 1J.na ofensa a la sociedad, 
tomando ~n cuenta la situaci6n económica por la que atraviesa
nuestro .catado, es injusto que se siga ·permitiendo. ·a este Par
tido Político que deroche recursos ecoodmicos en la forma indo 
lente en que lo está haciendo. Lo anterior demuestra que este 
partido político recibe apoyo econóaico fuera de lo que la Ley 
~onte~pla y en contravensi6n a la misma, por lo que se debe de 
aplicar las san.o·iolles que correspondan en este caso. 

6.- A fin de esclarecer la verdad es necesario que
estos hechos que estoy narrando se jnv-estiguen, y se constituya 
una comioión de con~ejeros, a fin de c_ue rebiben loe informes
que el Partido del Trabajo debe renc.iz· sobre el origen de sus 
recursos de campana;· lo anterior de ccntormidad. con lo dispue.!! 
to por el Articulo 49-B del Código 1'eé.eral de :Procedimientos -
e Instituciones Electorales (COFIPE: . 

7.- Loe in:formes qu• debur~L rendir el Partido del -
Trabajo sobre los gastos de campaña electoral a la -'Jipu taci6n
por el primer Distrito, en ellos se duberá especificar la e~ 
tía de loa, mismoe y el origen. 

AGR.A.VIOS: 

1.- La autoridad reepons;J.b:Le en el presente caso, .2. 
m1 ti eS imponer topes a loa gastos de c:mpaiia a. la, ,Diputación F.! 
deral por el :Primer Distrito por el P;uotido del ~rabajo, que -
brantando con 'sto lo dispuesto en 3l Art!oulo 182-a. Bár.ra!o 1 
del C6digo Federal de Instituciones y Procedimientos ~ectora
les, dejando al Partido político qu~ .represento en estado de -
indefensión total, violando por consiguiente el primoipio de -
ialparoi a.lidad y legalidad, pues mi o a t:r:oas que al Partido de la
RevolucicSn .. Democrática se le pide qu! despinte loe postes que 
contienen su leyenda, al :Partido del ra.bajo que estoy denun
ciando se le permite todo tipo de exesoe. 

2.- Me causa agravio la omisicSn de la autoridad re! 
pensable en cuanto que con su act11ud permite que el Partido -
que estoy denunciando, acepte dona1ivos, aportaciones económi
cas de distintos organismos, a.utor]dedes y entidades, lo ante
rior en contravenci3n dela propia ley, concretamente a la dis
puesto en el articulo 49 párrafos ( "3. 3 del Código Jedera.l de
Instituciones y Procedimientos Kl.Ectorales. 
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P R U E B JL S • • 

1.- OOC'GMENTAL PRIVADA: Pa:ra el de:3ha.godo de esta prueba solioi 
to se envíen ofioioe a los medios ll~Jivos de comunicaci6n, preñ 
ea, radio y televisoras locales a ::in de qua informen a. esta -
aatoridad electoral, sobre los pag,>s hechos por el partido del 
Trabajo en la. publicidad referente 11 la candidatura por el -
Primer Distrito Electo~al. Los infl~~ee que rindan loe medios
de comunicación que existen en est:1 tJiwie.d de Durango, los -
ofrezco como pruebas en ~avor del . ?~~tido que represento y las 
relaciono oon todos y ce.da uno de 1 01~ hechos que contiene mi -
recurso. 

2.- OOCU'MENTAL PRIVADA: Consistent ¡ 1!n los .informes que solici 
to se la pidan al Partido del Trab.lj iJ, respecto a los gastos por 
sueldos, salarios, lo que se paga ~o::- arrendamiento de muebles 
e inmuebles, gastos de trasporte d3 Ill8.terial y personal, viáti 
cos y similares. Asimismo lo que 38 ha pagado por las pintas:' 
de bardas, mantas, bolantea, panca~tilS, equipo de sonido, etc. 
Estos in.fpnnee aolici to se tell8811 :OJilO prueba en favor del Par 
tido que 'presido y la relaci6no CQl todos y cada uno de los -= 
hechoe que contienen este recurso. 

).-LA INSPECCION OCULAR: Que deberi llevarse a efecto por per
sonal autorizado de esta dependencla a fin de que se d4 f4 del 
derroche de recursos ecmnomioos qu3 ·~ata haciendo el Partido -
del Trabajo en la campana política :?·Jr el Primer .Distrito ele,!! 
toral, La inapecoi6n se praoticari !n loe pootes, bard&9, ba
lantes, ·etngomados y en 'i?do a'l,uell:) :¡ue tanga que ver con la
propaganda que el Partido del :Crab :lj·l esta llevando a efecto -
en el Primer llistri to el.ectoral.. E:.t3. prueba la relaciono con
todo y aada uno 48 los heahos que o~ntienen mi recurso. 

4.- Las .di8050IONES LBG~ a Que e e desprendan de todo lo ac
tuado y qua. favorezcan al -"artido q,us represento. 

Por lo anteriormente expu3eto y fundado, conoluyn -
solicitando a 

UNICO.- Se me tenga interponiendo formal recurso de 
Reviei6n en los ttrminos expuestos. 

PROTESTO LO NECES .. UUO 
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CO NSEJO GENERAL 

EXPEDIENTE NUMERO: RSG-0033/94 

Distrito Federal, a veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro.----
VISTO el escrito y sus anexos recibidos en este Consejo General a las diez 
horas del día veinticinco de julio del año en curso, remitido por el Secretario 
de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, mediante el cual el 
Partido de la Revolución Democrática, representado por el C. Miguel Angel 
Bocanegra, quién se ostenta como representante del Partido de la 
Revolución Democrática ante el Consejo Distrital del 1 distrito electoral 
federal, con sede en la Ciudad de Durango, Durango, pretende interponer 
recurso de revisión, en contra de "La omisión por parte de la Autoridad; 
responsable de poner un tope a los gastos de campaña política del Partido 
del Trabajo, a la candidatura a Diputado Federal por el Primer (sic) Distrito 
Electoral, de esta entidad federativa". Señalando como autoridad 
responsable a "La H. Junta Local Ejecutiva del Estado de Durango". Toda 
vez que del escrito del recurso y del informe circunstanciado se desprenden 
causales de improcedencia que pudieran dar lugar, a su desechamiento, por 
razón de orden se analizarán primero éstas, las cuales se hacen consistir en 
que el promovente señala como acto impugnado "la omisión por parte de la 
Autoridad; responsable de poner un tope a los gastos,de campaña política 
del Partido del Trabajo, a-la candidatura a Diputado Federal por el Primer 
(sic) Distrito Electoral, de esta Entidad Federativa", acto éste, que no es 
susceptible de recurrirs.e a través de los medios de impugnación previstos 
por el artículo 295, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Además de que el promovente carece de personería y 
legitimación para representar al Partido de la Revolución Democrática, ante 
un órgano en el cual no se encuentra acreditado como tal, de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral 301, párrafos 1 y 2, inciso a), del Código de 
la materia, por lo que con fundamento en el artículo 313, párrafos 1 y 2, 
inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
es de desecharse y SE DESECHA el recurso de revisión que nos ocupa en 
virtud de que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 295, párrafo 1' 
inciso a), CódigQ. de la materia que señala: "Durante el proceso electoral, 
para garantizar . la legalidad de los actos, resoluciones y re su Ita dos 
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electorales, se establecen los siguientes medios de impugnación: a) Recurso 
de revisión que los partidos políticos podrán interponer en contra de los 
actos o resoluciones de los órganos distritales o locales del Instituto", y en el 
caso concreto, el acto que pretende impugnar el recurrente el cual lo hace 
consistir en: "la omisión por parte de la Autoridad; responsable de poner un 
tope a los gastos de campaña política del Partido del Trabajo, a la 
candidatura a Diputado Federal por el Primer (sic) Distrito Electoral, de esta 
entidad federativa", debe decirse en primer término, que la Junta Distrital 
Ejecutiva del 1 distrito electoral federal en el Estado· de Durango con fecha 1 o 

de marzo de 1994, fijó el tope de gastos de campaña para la elección de 
diputados de mayoría relativa, mismo que informó al Consejo Distrital 
correspondiente en la ses~ón de fecha 25 de marzo siguiente, contrario a lo 
que manifiesta el recurrente, pues no era facultad de1la Junta Local Ejecutiva 
en la Entidad, fijar el tope de gastos de campaña para la elección de 
diputados de mayoría relativa, ahora bien de la lectura de los hechos y 
agravios manifestados por el recurrente se desprende que realmente el acto 
reclamado por éste, es en cuanto a los gastos que por concepto de campaña 
política ha efectuado el Partido del Trabajo, que según· su dicho, son 
superiores al tope fijado por. la "autoridad responsable", actos que no se le 
pueden imputar a la autoridad electoral señalada como responsable ya que 
son atribuibles precisamente a los partidos políticos que-, en todo caso, se 
encuentren en este supuesto, por lo que no constituyen de ninguna manera 
actos que puedan ser recurribles a. través de los medios de impugnación 
previstos por el citado artículo 295; del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; esto es, la Junta Distrital en ell distrito electoral 
federal en el Estado de Durango, no la Junta Local Ejecutiva de ese Estado, 
en ejercicio a la facultad contenida en el artículo 11 O, párrafo 1, inciso d), del 
Código de la materia, (reformado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1994), fijó el tope de gastos de 
campaña para la elección de diputados de mayoría relativa¡ que los partidos 
políticos pueden erogar, para el proceso electoral federal de 1994, sin 
embargo no es atribución ~ de la. Junta local Ejecutiva, señalada como 
autoridad responsable, ni de la Junta Distrital Ejecutiva del 1 distrito electoral 
federal de la Entidad, que determinó el tope de gastos de campaña para la 
elección de diputados de mayoría relativa de ese distrito electoral 
uninominal, verificar o controlar los gastos que cada partido político realice 
en sus campañas políttcas y por lo tanto, la supuesta omisión no constituye 
un acto susceptible· de impugnarse mediante la presente vía procesal, aún 
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cuando efectivamente existe la obligación de los partidos políticos de 
respetar el tope de gastos de campaña para las distintas elecciones en las 
que participen, pues además, existe un procedimiento especifico consignado 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
señala que los partidos políticos deberán rendir un informe del origen y 
monto de los ingresos, así como del empleo y aplicación en cada una de las 
campañas electorales, mediante el· cual cada partido político debe 
especificar los gastos efectuados por el partido y por su candidato, ante la 
Comisión de Consejeros, designada para tal efecto por el Consejo General, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49, párrafo 6, 49-A y 49-B, 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que el presente recurso de revisión resulta notoriamente 
improcedente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 313, párrafo 1, 
del Código invocado en relación con el diverso 295, párrafo 1, inciso a), del . 
mismo ordenamiento legal. De igual forma, del escrito del recurso de 
revisión y del informe circunstanciado se desprende que el C. Miguel Angel 
Bocanegra no tiene reconocida la personalidad con que se ostenta ante la 
Junta Local Ejecutiva en esa Entidad, toda vez que tal y como lo manifiesta 
en el recurso, el promovente><SeJostentó come.. representante del Partido de 
la Revolución Democrática ·ante- · ei ~.Consejo Distrital del 1 distrito electoral 
federal de esa Entidad Federativa, por lo tanto carece de personería y 
legitimación para hacer valer el presente medio de impugnación ante la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de Durango, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 , párrafos 1 y 2 inciso a) , que establece: "1. La 
interposición de los recursos de revisión , apelación e inconformidad 
corresponde a los partidos políticos a través de sus representantes 
legítimos. Las organizaciones o agrupaciones políticas podrán interponer el 
recurso de apelación a través de sus representantes legítimos sólo en los 
casos señalados en los artículos 31 párrafo 2, 33 párrafo 6 y 294 párrafo 1 
inciso d) de este Código. Los ciudadanos podrán interponer el recurso de 
apelación en los casos previstos por este Título. 2. Para los efectos del 
párrafo anterior, son representantes legítimos de los partidos políticos: a) 
Los registrados formalmente ante los órganos del Instituto. En este caso, 
sólo podrán actuar ante el órgano en el cual estén acreditados". por lo que 
en este caso, el recurrente, de ninguna manera puede actuar ante la Junta 
Local Ejecutiva, toda vez que se encuentra acreditado ante el Consejo 
Distrital del 1 distrito electoral de esa Entidad, y no ante el Consejo Local en 
el Estado de Durango, por lo que resulta también improcedente el recurso de 
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revisión que nos ocupa, con fundamento en el diverso 313, párrafo 2, inciso 
e), del Código de la materia. En las consideraciones apuntadas, es de 
concluirse que en el presente recurso de revisión se actualizan las causales 
de improcedencia previstas en el artículo 313, párrafos 1 y 2 inciso e), en 
relaciOn con los artículos 295, párrafo 1, inciso a) y 301, párrafos 1 y 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.-------------------

Notifíquese el presente acuerdo en los términos previstos en los incisos a), 
b) y e), del artículo 308, párrafo 1, del Códig eral de Instituciones y 
Procedí mientes Electorales.------------------------ -------- -----------------------------
Infórmese al Consejo General.------------------- --------- -------------------------------

EL SECRETAR! 
DEL INSTITU 

. ~ ·~ · 
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